

“2023, Centenario de la Muerte de General Francisco Villa; 
100 años de Rotarismo en Chihuahua”



Los suscritos,  Ismael Pérez Pavía, Marisela Terrazas Muñóz, Ana Margarita Blackaller Prieto, Gabriel Ángel García Cantú, Saúl Mireles Corral, Diana Ivette Pereda Gutiérrez, Ismael Mario Rodríguez Saldaña, Carlos Alfredo Olson San Vicente, Andrea Daniela Flores Chacón, Roberto Marcelino Carreón Huitrón, Luis Alberto Aguilar Lozoya, Rosa Isela Martínez Díaz, Rocío Guadalupe Sarmiento Rufino, Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, José Alfredo Chávez Madrid, en nuestro carácter de diputados y diputadas de la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado,  todos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por las fracciones I y II del artículo 64; y fracción I del artículo 68 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como de la fracción I del artículo 167 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como el artículo 77 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, acudimos a esta honorable Soberanía a efecto de presentar:

Proposición con carácter de Punto de Acuerdo a efecto de exhortar al Presidente de la República para que ordene y autorice un subsidio a las tarifas de energía eléctrica para los hogares de Chihuahua. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

¿Cuál creen que es el estado del país con la tarifa de luz más barata?

No hace falta ser adivino. No hay que buscarle mucho.

El estado del país con la energía eléctrica más barata es donde nació el Presidente López Obrador. 


En Tabasco tienen la tarifa más barata a pesar de que las temperaturas promedio son de 26 grados. Y no solo eso, la CFE le perdonó la deuda a 600 mil personas morosas. 

López Obrador le da todo el amor a Tabasco. En cambio a las familias de  Chihuahua no se les puede pasar un día el pago porque les cortan la energía sin importar las temperaturas extremas. En verano sí hace calor, pero es bien sabido que el hobbie favorito de Andrés Manuel es el maltrato sistemático para Chihuahua. 

Según datos de la Comisión Nacional del Agua el 2023 apunta a ser más caluroso que el año pasado.La CFE cada año otorga un subsidio a las entidades con temperaturas más altas, al menos eso presumen, porque la realidad es otra.  Para todas las familias de Chihuahua les tengo un aviso:

Al gobierno federal no le importa que vivamos en una Zona árida. Sus recibos de luz van a salir hasta el tope porque el gobierno de morena decidió dejar fuera de los subsidios de energía eléctrica a nuestro estado. Al gobierno federal poco le importa el calor que hace en Ojinaga, en Aquiles Serdán o en el valle de Juárez. Es tanto el rencor de gobierno federal que ni siquiera Juárez está incluido en la tarifa de verano. 

Hace algunas sesiones mi compañero Carlos Olson advirtió que después de analizar el  ACUERDO Núm. A/008/2023 emitido por la Comisión Reguladora de Energía   habrá un aumento en las tarifas del 7.3% en comparación al año pasado. 


Las familias chihuahuenses deben estar preparadas para este nuevo atraco del gobierno federal. Sin duda no tienen límite en su aspiración de destruir a Chihuahua. Primero fue el agua, luego los agricultores y ahora la luz. Debemos entender la lógica de Morena, para ellos todo se reduce a una búsqueda incesante de lucrar 


políticamente. No lo digo airadamente, las ciudades que tendrán las tarifas más bajas son:
Acapulco, Cd. Acuña, Campeche, Cancún, Chetumal, Coatzacoalcos, Mérida, Monterrey, Tampico, Tepic y Torreón. De forma muy “curiosa” este subsidio se aplicará en donde hay:
7 presidentes municipales de Morena
2 presidentes municipales de PAN
1 presidente municipal del PRI
1 presidente municipal de Movimiento Ciudadano 

En el grupo parlamentario del Partido Acción 	Nacional no dejaremos de insistir en la necesidad de un subsidio para los municipios de Chihuahua donde soportamos temperaturas extremas y desérticas. Este es un buen momento para que los diputados y diputadas de Morena nos den muestra de su lucha prioritaria por los pobres y los que menos tienen. 

Piensen en las familias que tienen la necesidad de prender el aire acondicionado, piensen en los obreros que se acaban su quincena en pagar el recibo de luz, piensen en los adultos mayores, en los niñas y los niños que no pueden disfrutar de un clima agradable como el presidente López Obrador en el palacio virreinal donde vive. Piensen que en que no todos los chihuahuenses tenemos para vivir en una residencia de Houston como el hijo del Presidente López Obrador. 

Tengan corazón y un poco de congruencia para aprobar que las tarifas de la CFE bajen y así las familias de la tierra que los vio nacer no se mueran de calor. 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a su consideración el siguiente:


ACUERDO
[bookmark: _Hlk133221675][bookmark: _Hlk133221931]PRIMERO. La Sexagésima Séptima Legislatura  exhorta respetuosamente al Presidente de la República para que ordene y autorice un subsidio a las tarifas de energía eléctrica para los hogares de Chihuahua. 

SEGUNDO. La Sexagésima Séptima Legislatura  exhorta respetuosamente a la Comisión Federal de Electricidad para que otorgue subsidio a las tarifas de energía eléctrica para los hogares del Estado de Chihuahua.

TERCERO. Aprobado que sea túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos para el trámite correspondiente. 

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los 25 días del mes de abril de 2023. 

ATENTAMENTE 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 







